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Ciudad de México, a 12 de abril de 2024 

Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, 
segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; presento 
mediante este escrito y sus anexos mi voto razonado respecto de los asuntos previstos en el 
Orden del día de la X Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el miércoles 17 de abril de 2024, 
a las 18:00 horas, a saber: 

Asunto l. 7,-

Actas de la VIII y IX Sesiones Ordinarias del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebradas el 20 de marzo y 03 de abril de 2024, respectivamente. 

Asunto 1.2.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de donación de un equipo transmisor, en relación con la estación con distintivo de 
llamada XHSCHE-FM, ubicada en Santa María del Oro, Estado de Durango. 

Asunto 1.3.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve la 

solicitud de autorización de acceso a la multiprogramación, presentada por Radio XHZS-FM, 
S.A. de C.V., en relación con la estación de radiodifusión sonora XHZS-FM, en Mazatlán, 

Sinaloa. 

Asunto l.4.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve la 
solicitud de autorización de acceso a la multiprogramación, presentada por el Instituto 
Politécnico Nacional, en relación con la estación de televisión radiodifundida XHCPCK-TDT, 
en La Paz, Baja California Sur. 
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Asunto 1.5.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico preponderante en el sector 
de radiodifusión mediante Acuerdos P /IFT /EXT /060314/77 y P /IFT /EXT /270217 / 120. 

Asunto 1.6.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de 
diecisiete solicitudes de concesión única para uso comercial. 

Asunto 1.7.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de 
veintidós solicitudes de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados. 

Asunto 1.8.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de prórroga de vigencia de una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, presentada por Internacional Lamothe, S.A. de C.V. 

Asunto 1.9.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones _respecto de la 
solicitud de modificación al título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de comunicación 
privada, presentada por la empresa Celanese Operations México, S. de R.L. de C.V. 

Asunto l. 70.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de suscripción de acciones de la empresa Tangerine Electronics, S.A. de C.V., titular 
de una concesión única para uso comercial. 

Asunto l. 7 7 .-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de enajenación de acciones de la empresa Cable Olímpica, S.A. de C.V., titular de 
una concesión única para uso comercial. 
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Asunto l. 72.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud de constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, presentada por Mexichem Flúor, 

S.A. de C.V. (Matamoros, Tamaulipas) 

Asuntol. 73.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud de constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, presentada por Mexichem Flúor, 

S.A. de C.V. (San Luis Potosí, San Luis Potosí) 

Asunto l. 74.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud de constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, presentada por Mexichem Flúor, 

S.A. de C.V. (Zaragoza, San Luis Potosí) 

Asunto/. 75.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social 

comunitaria, en la localidad de Santa María Huazolotitlán, Oaxaca, así como una concesión 

única, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 

2022. 

AsUnto l. 76.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social 

comunitaria, en la localidad de Tres Valles, Veracruz, así como una concesión única, al 

amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2023. 
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Asunto 1.17.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social 

comunitaria, en Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, así como una concesión única, al 

amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

Lo anterior, en virtud de mi participación en la 43º Reunión del Comité Consultivo 

Permanente 11: Radiocomunicaciones (CCP.11) de la Comisión Interamericano de 

Telecomunicaciones (CITEL), a celebrarse en Montevideo, Uruguay. 

Respecto a dichos asuntos, externo mis votos en el sentido y con las consideraciones 

que se detallan en los Anexos del presente escrito. 

Toda vez que se anunció la posibilidad de incluir la "Resolución que emite el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la solicitud de suscripción de acciones 
de la empresa Vive Xux, S.A.P.I. de C. V., titular de una concesión única para uso comercial", 
al Orden del Día de la Sesión que nos ocupa; solicito se sirva dar cuenta de mi voto en el 

momento oportuno, en el sentido que defino de igual manera en los Anexos detallados en el 

presente. 

Mi voto lo emito en la inteligencia que el Pleno del Instituto apruebe la adición del 

mismo durante la X Sesión Ordinaria del Pleno del miércoles 17 de abril de 2024. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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X Sesión Ordinaria 17.04.2024 

Anexo Trece. Voto razonado del Asunto a incorporar 

Asunto 

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 

solicitud de suscripción de acciones de la empresa Vive Xux, S.A.P.I. de C.V., titular de una 

concesión única para uso comercial. 

Propuesta del Proyecto 

El Proyecto propone la suscripción de acciones por parte de la empresa Vive Xux, S.A.P.I. de 

C.V. a favor de a favor de los CC. Carlos Ignacio Millet Díaz, José Miguel Simón Galindo, Álvaro

Alcalá Chávez, Pablo González Oertel, Daniel Alcalá Garza, Javier Zetina Treviño, Ángel 

Gabriel Góngora Aguilar, Fernando José Loret de Mola Gutiérrez, Juan Carlos González Luna 

Castellanos, Alejandro Saiz Beckmann, Fernando Saiz Beckmann, Víctor Alemán Muñoz, Frank 

Elmer González Erosa, Gabriela Amellali Galicia Zelaya, José Antonio Ávila Curiel y Norma 

Esther Tun Ake, derivado de un aumento en el capital variable de dicha concesionaria. 

De acuerdo con el análisis y opinión en materia de competencia económica se determina, 

que no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia como 

consecuencia de la Operación, toda vez que no se identifica que el GIE al que pertenece 

cada uno de los Suscriptores (distintos a Carlos Millet y Álvaro Alcalá) y Personas 

Vinculadas/Relacionadas, sean titulares de concesiones o que participen en el capital social 

de otras sociedades que, directa o indirectamente, sean titulares de concesiones para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

Con motivo de la Operación, a través de Vive Xux, el GIE al que pertenece cada uno de los 

Suscriptores (distintos de Carlos Millet y Álvaro Alcalá), participarían por primera vez en la 

provisión de servicios de telecomunicaciones (específicamente de televisión restringida y 

acceso a Internet) en las localidades de Mérida, Mpio. de Mérida, Umán Mpio. de Umán, 
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Tizimín, Mpio. de Tizimín, Motul de Carrillo Puerto, Mpio. de Motul, Chicxulub (Chicxulub Puerto) 

y Progreso, Mpio. de Progreso y Telchac Puerto Mpio. de Telchac Puerto, en el Estado de 

Yucatán. 

Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 

Transportes al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días y tomando en cuenta que la 

Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Suscripción de 

Acciones, el Instituto puede continuar con el trámite respectivo. 

Finalmente, se presentó el pago de derechos por el concepto de estudio y en su caso, la 

autorización de solicitud relativa a la suscripción de acciones. 

Voto Razonado 

Por lo anterior, emito mi VOTO A FAVOR sobre el Proyecto en virtud de que la suscripción de 

acciones solicitada cumple con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 112 de 

la LFTR y la referida operación no tiene efectos nocivos al proceso de competencia y libre 

concurrencia. 
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